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Auto

Auto resuelve decretar nulidad de todo lo actuado dentro del 

presente asunto, salvo el auto admisorio y la actuación de 

notificaciones inclusive. Ordena se rehaga la actuación 

anulada, dejense las constancias de rigor. La accionada 

comparte todo memorial con su contraparte Art. 3o Ley 2213 de 

2022. Art 78-14 CGP. Notifiquese.

0273111001

Auto resuelve nulidad

005462023 03/11/2023

MINISTERIO TRANSPORTEUT ROSSI ABOGADOS ECONOMIA 

URBANA

Tutelas03

Sentencia de tutela CONCEDE el amparo solicitado, notifíquese 

a las partes y al juez de primera instancia, en su oportunidad 

remítase a la Corte Constitucional para su eventual revisión. 

0273111001

Sentencia tutela primera Instancia

006042023 03/11/2023

ICETEXVALENTINA PACHON MESATutelas03

Auto RECHAZA acción constitucional, conforme lo expuesto en 

proveído. Se ordena la devolución al accionante al correo 

electrónico, déjense las constancias.  

0273111001

Auto rechaza demanda

006172023 03/11/2023

UNIDAD PROTECCION VICTIMASJULY PAOLA RAMIREZTutelas03

Auto RECHAZA acción constitucional, conforme lo expuesto en 

proveído. Se ordena la devolución al accionante al correo 

electrónico, déjense las constancias.  

0273111001

Auto rechaza demanda

006192023 03/11/2023

OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 

DE BOGOTA ZONA CENTRO

ELSSY VERONICA MORENO 

GARZON

Tutelas03

Auto ADMITE a trámite Acción Constitucional, notifíquese por el 

medio más expedito. 

0273111001

Auto admite tutela

006322023 03/11/2023

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA

ROSA MORALES MEDINATutelas03

Sentencia CONFIRMA fallo impugnado, notifíquese a las partes 

y al juez de primera instancia, en su oportunidad remítase a la 

Corte Constitucional para su eventual revisión.  

0634011001

Sentencia tutela Segunda Instancia

018162023 03/11/2023

MARTHA CECILIA BERMUDEZ GUERRAGUSTAVO ENRIQUE JIMENEZ MEJIATutelas03


